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Acepra cron ¡le Acto
Administrativo C :ndicionado

Nombre com
Edad
Sexo:
Estado Civil:
Nac ¡ona lida
Domicilio:
Se identificá con e,r.'o(§i¡¡l¡|.9ff
C.U.R.P:

Expuesto lo anterior, ambas partes c nvlenen en obligarse de conformidad
a las siguientes:
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§ § fn t" ciudacJ de Juanacatlán. Jalisco, el dí,r 17 DE ENERO DE 2O18, en las
c 5- oficinas que ocupa la Dirección de Segurid:td Pública Municipal, compareció por

X+
.i § ry"rno 

Mun¡cl

\ E § Ccndrcronado el cual será
(J *- \) etecto las siguientes.

'¡'
Segunda. Et c. DANlELrebe¡á cle llevar a

cabo el desarrollo de las actividades para l,¡ cuales se celebra el prescnte acto,
rnan jfestando tener la capacidad y conocimie ntos necesarios para desempeñarlas.
por otro lado, bajo protesta de decir verdad -.xpresa que son suyos los siguierrtes
datos.

\l una parte e C. J. REFUG¡O VELAZQUEZ VALL¡N, Presidente li/lunicipal y

pal, y por ra otra parte et C. DAN|EIIIIXüü

\I
tL 3 .q

o

r para celebrar el presente Acto Administrativo
por TIEMPO BETERMINADO, señalando para tal

DECLARACIONES:

Primera. Declara el C. Presidente Municipal que por ser necesario el
personal para las actividades de la Direcciór de Seguridad Pública Municipal y en
uso de las facultades que le confiere el i, rtículo 48 fracción lll de la Ley del
Gobierno y la Administraciór, Pública lV1un,cipal, Articulo 3, fracción ll ¡nciso B
párrafo 30 asi como artículo 30 fracción X'lll. 27, 36, 37,38 .39 de Ia Ley del
S¡stema de Seguridad Publica para el Estado de Jalisco, celebra el presente aclo
administrativo condicionado
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CLAUSULA J:

1. El presente acto se celebra por tiernpo lleterminado y no podrá modificarse,
suspenderse, terminarse, sino en los crtsos y condiciones especificadas en
este mismo, así como en la Ley del Si ;tema de Seguridad Publica para el
Estado de Jalisco o faltas graves asi consideradas en los rec¡lalne¡.ltos
rnunicipales aplicables

obi rno requiere los servicios del C. t#
e n el pues,o de /rSPlRAl TE A SE

DANIEL
GURIDAD PUBLICA para

s que le seanque r a lice las actrvidades inherente:. a dicho cargo y la
instruidas por sus nrandos inmediatos

3. Manifiesta su consentirntento para que el lugar o lugares para preslar sus

servicios sea en la Cabecera Municipal o alguna población comprendida
dentro del Municipio cle Juanacatlán, ya sea en lugar filo o variable, según

las necesidades de las labores diarias.

4. El presente tendrá Lrna vigencia de 3O treinta días conlados a partir

de la fecha 1 de enero de 2Ol B celebración del presente y que deberá

concluir precisamente el dia 31 de enero del 2O{ B, con una iornada de

24 ht ras de labores por 24 de descanso.

Así mismo. otorga su consent¡miento para que dicho horario pueda ser
modificado, e incluso ampliado, s¡empr'que se le dé avisc con 24 horas de

anticipación

5. Se prohibe expresamente que la.rore tiempo extraordinario
autorización previa y por escrito de su t tando inmediato

salvo

cey
que

6. Percibirá corro remune, iu¡ón ¡ tensual l¡ :antidad rlc. $6,001.64 (Sei
uno con sesent.-r y cuatro Pesos 00/100 M. N.) dividiéndose d il
cantldad en dos prrt:s rguales para su pago, el cual será los dias qui
último de.cada nré:;: r-, el dia hábil nmediato a¡rterior en caso
aquellos sean inhrii:rles. lrfeOan<io lrcluido en dicha cantidad la parte
orooorcional de los dias dé de.scans, semanal y obligatorios, lo anterior
según lo estipulbdo crflos artióuk¡s 36 37.38, 39 de la Ley del S¡sterna de
Seguridad Publica para el Estadcr de J;'lisco.

/t

7. Gozará de las vacaciones y días de descanso conforme lo dispone los
artículos 32 y 33 de la Ley del Sistema de Segundad Publica para el Estado
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de Jalisco, siempre y cuando se observe la jornada establecida en la
cláusula 3 y 4 del presente;

8. Se compromete a observar buena conducta en el desempeño de sus
labores y acepta sin objeciÓn, normar su desempeño conforme al
reglamento interior y sus sanciones.

9. Se compromete a sujetarse a los cursos, seminarios, pláticas, conferencias
y demás actividades relacionadas con ia Capacitación y Adiestramiento que

se le asignen.

10.El Ayuntam¡ento se compromete a observar las medidas de Seguridad e
Higiene que resulten aplicables, conforme a las Leyes y Reglamentos de la
[tlateria.

11. La intensidad y calidad del trabajo serán de tal naturaleza que se obtenga la

mayor eficiencia, calidad y productividad pos¡bles, sujetándose
estrictamente a las normas e instrucciones que en materia de Seguridad
Pública sean aplicables.

12.Son causas especiales de terminación imputables de la relación laboral, las

siguientes:

a. Pedir o recibir dinero por asuntos relacionados con su trabajo.

b. Ausentarse de sus labores sit't causa justificada por más de tres
ocasiones dentro del mes laborado.

c. Notorio descenso en la calidad y cantidad de habajo realizada.

d. Acumular tres quejas en un periodo de treinta días, presentadas p

cualquier ciudadano.

e. Divulgar u otorgar información relacionada con su trabajo o con el
Gobierno, a personas diferentes a su jefe ¡nmediato. Presidente
tvlunicipal. Oficial lvlayor o Secrr,:tario.

f. Lo mencionado en los articulos 90 al 146 de Ley del Sistema de
Seguridad Publica para el Estado de Jalisco, así como las leyes

ccmplementarias que correspondan.

13. Se obliga a no prestar sus servicios en un puesto igual para el q

requiere en este acto. durante el tiempo que dure el mtsmo EI

¡ncumplim¡ento de lo anterior, implica una falta de probidad que dará I u ala
un procedimiento adm¡n¡strativo surtiendo así ios efectos que d este
resulte.

14. Se obliga a guardar escrupulosamerr'.e los secretos técnicos, información,
datos, estadisticas, y demás detalk;s relacionados con el trabajo que
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desemperie, o de los cuaies tengan conocimiento por razón del trabajo que
realice. asi como de los asuntos ad;irinistrativos de carácter reservado.
cuya divulgacion pueda causar pre.juicir', al Ayuntamiento

En todo caso, el Ayuntam¡ento se reserua las acciones que las leyes civilcs
y penales establecen en contra de las personas que violen las anteriores
disposictones.

15.Anrbas partas están de acuerdo en que, para la interpretación de este Acto
Administrativo Condicionado, se someten a lo estipulado en l-esrs de
ju risp rr"rdencia 10512010. -Aprobada 

por la Primera Sala de este Alto
Tr¡bunal, en sesión privada de diecis¡ete de noviembre de dos mil diez.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época. Tomo
XXX|ll, enero de 2011, página 370, Primera Sala, tesis 1a.lJ. 105120i0.
sr:ñalando expresamente que en lo no establecido se regr"rlara por las
disposicrones de las Leyes apl¡cables en materia, Reglamentos Municipales
correspond ientes.

Leído que les fue a ambas partes el presente Acto Adnrinistrativo Condicionado.
se hacen conocedores y sabedores del contenido del misrno y, en consecuencia.
de las obligaciones que contraen firmándolo y recibiendo su ejernplar
correspondiente

FIRMAS DE LAS I'ARTES: X" l"rl*', 2
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C. Daniel

c. J. Rerulió-vg1fi
Presidenf.tü1u
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Testigos

a/.,\
Tec. Luis Sergi6 Vcnegas Suarez

Síndíco MuniciPal
- -lL§.p. 

wto¡ és Torres Rantirer
Comisario dé Seguridad Publica


